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SECRETARIA, Montería, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 
Despacho de la señora juez la presente demanda, la cual se encuentra pendiente de 
estudio de admisibilidad. Provea. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Montería, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO Ejecutivo Con Garantía Real 

DEMANDANTE  Banco Bogotá NIT. 860.002.964-4 

DEMANDADO Warner Garcia Ramirez C.C. 78.708.751 

RADICADO 23001310300320240003500 

ASUNTO Inadmisión 

PROVIDENCIA N° (#) 

 
 

I. ASUNTO 
 
A Despacho la demanda en referencia, para realizar estudio de admisibilidad. 
 
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia 
de la tarjeta profesional del apoderado de la ejecutante –Dra. LUISA MARINA LORA 
JIMENEZ - CC 36.683.381 y TP 54.356 del C.S.J; donde se pudo evidenciar que se 
encuentra en estado VIGENTE 
 

 
 

 
 

CONSIDERACIONES. 
 
Al revisar el libelo incoatorio, encuentra esta Agencia Judicial las siguientes falencias: 
 

1. Se indica el correo electrónico wagnergarciaramirez@outlook.es y 
facturacionwgr@outlook.es  como dirección electrónica para notificar al demandado 
extraído de la solicitud de crédito. Sin embargo, no obra dentro del plenario prueba de 
la solicitud o colocación(sic) del crédito realizado por el ejecutante donde se puede 
extraer la información requerida; inciso 2 del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022  
 

Por lo antes anotado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P. se 
procederá a inadmitir la presente demanda y se concederá a la parte demandante el término 
de cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas, presentándose demanda 
integrada con la subsanación y anexos, so pena de ser rechazada. Esto, con el fin de evitar 
confusiones a futuro. 

 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda ejecutiva con acción real, por no venir ajustada 
a derecho.  
 
SEGUNDO: CONCEDASE a la demandante el término de cinco (05) días para que subsane 
los defectos señalados. Presentándose demanda integrada con la subsanación y anexos, 
so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO:  RECONOCER PERSONERIA para actuar  a la Dra. Luisa Marina Lora Jiménez 
- CC 36.683.381 y TP 54.356 del C.S.J., para actuar frente al presente proveído, conforme 
viene indicado en la parte motiva. 
 
CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Ra. 
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